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d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones. 

e) No h aber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local o ins
titucional, ni hallarse inhabiJi.tado para el ejercicio de funciones 
públicas. 

f) Si es del sexo femenino, deber á acreditar haber hecho 
el Servicio Social. 

g) Los solicit antes deberán expresar en. su instancia que 
deberán comprometerse en su momento a jurar acatamiento a 
los PrincipiOS Fundamentales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamen tales del Reino. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en el concurso pre
sentarán su solicitud en la $ecretaría del Centro (A1fonso XH, 
número 3" Madrid), den.tro del plazo de 'trein ta días, a partir 
de la publicación de este anuncio, ya dÜ'ectarnel1lte o en la for
ma prevista por el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. 

En la instancia se indicará el domicilio del solicitante y se 
manifestará expresa y concretamente que reúne todas y cada 
una de las condiciones exigidas p·ara concurrir al concurso libre. 

T ercera .-Transcurrido el plazo de presentación de instan
cias, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» relación 
de los concursan.tes admitidos. A los concursantes excluídos les 
asiste el derecho de presen tar reclamación contra dicha exclu
sión, conforme a lo establecido en el artículo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en un plazo de quince días, a 
contar del sigUiente al de la pUblicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Cuarta.-En el «Boletin Oficial del Estado» en que se pu- ' 
blique la relación an tedicha o con posterioridad se anunciará la 
composición del Tribunal que haya de juzgar el concurso. 

En el plazo de dos meses a partir de la fecha de la desig
na ción del Tribunal, éste procederá, en la forma que determine, 
a valorar y calificar los méritos de cada concursante, conforme 
a las normas siguientes de esta convocatoria, y elevará la co
rrespondiente propuesta de resolución al Director del Centro. 

Quinta.-Constituirán méritos preferentes pail'a cada una de 
las plazas concursadas los que · a con tinuación se relacionan: 

- Para la plaza de Auxiliar Técnico de p.rimera para el Labo
ratorio Central de Ensayo de Materiales de Construcción: 

Acredit ar conocimientos y experiencia en las siguientes ma
terias: 

Elemen tos de resistencia de materiales y mecánica. que le 
permitan realizar proyectos de máquinas elementales y dispo
sitivos necesail'ios en la técnica de ensayo de estructuras en mo
delo reducido. 

Materiales empleados, características, modo de empleo. et
cétera. 

Ejecución de los modelos. Sistemas de carga, dispositivo y 
ensayo. 

Manejo de aparatos de medida mecánicos y electrbnicos. 
Empleo de las bandas extensométricas para medidas de de

formaciones. 
Cálculo e interp,retación de resultados. 
Fotografía aplicable al ensayo de modelos reducidos. 

- Para la plaza de Auxiliar T écnico de primera para el Labo
ratorio del -Transporte y Mecánica del Suelo: 

Acreditar conocimientos y experiencia en las siguientes ma
terias: 

Elementos de mecánica del suelo, ensayos generales de la 
misma y conocimientos de tecnología mecánica que le permitan 
realizar proyectos de elementos de máquinas y disposit ivos ne
ces!l!rios en la técnica de esta r ama. 

Ejecución , cálculos e interpretación de ensayos «in SirtUl> de 
mecánica del suelo y de las rocas, y, en particular, de ensayos 
de carga sobre placa y ensayos de rotura por esfuerzo cortante. 

Montaje, realización y cálculo del ensayo edométrico, así 
como interpretación de las curvas obtenidas, con correcciones so
bre las mismas para el CálCU10 de asien tos. 

Ejecución , cálculos y correcciones de los ensayos de compre
sión triaxial en sus diversas modalidades, a,paratos Casagrande 
y Hvorslev. 

Manejo de aparatos de medida mecánica y electrónicos. 
Empleo de bandas extensométricas para medida del módulo 

de elasticidad. . 
Determinación de redes de filtraclón por analogia eléctrica . 
Supervisión de sondeos y toma de muestras. 
Levantamientos viagráficos y con el perfilógrafo transversal. 

- Para una plaza de Auxiliar Técnico d e segunda para el La
boratorio Central de Ensayo de Materiales de Construcción: 

Acreditar conocimientos y experiencia en las Siguientes ma
terias: 

Materiales utilizados en la técnica de la fotoelasticidad. Ca-
racteristicas y empleo. 

Dispositivos de ensayo y de carga. 
Fotografía aplicad a a la técn ica fotoelástica. 
Cálculo e interpretación de resultados. 

- Para la segunda plaza de Auxiliar Técnico de segunda para 
el Laboratorio central de Ensayo de Materiales de Cons
trucción : 

Acreditar conocimientos y experiencia en las siguientes roa
terias : 

~ateriales utilizados en los modelos de presas. Ca·racteds-
tics,., y modo de empleo. 

Sistemas de carga y ensayo. 
Manejo de aparatos de medida mecánicos y electrbnicos. 
Empleo de bandas extensométricas para medidas de defor-

maciones. 
Cálculo e interpretación de resultados. 

- P!l!ra la plaza de Auxiliar Técnico de segunda para el Gabi
nete de Aplicaciones Nucleares a las Obras Públicas : 

Acreditar conocimientos y experiencia en las siguientes roa-
terias: 

Elementos de fisica nuclear. 
Uso de isótopos radiactivos. 
Proteccibn contra radiaciones. 
Elementos de hidrología aplicad'a. 
Diseño de a..paratos mecánicos y electJromecánicos. 
Se valorarán singularmente los trabajos realizados sobre 

aplicaciones de los isótopos radiactivos a las obras públicas. 

- Para las dos plazas de Auxiliar Técnico de ·tercera para el 
Labor!l!tor io Central de Ensayo de Materiales de Construc
cibn: 

Acred,iltar conocimientos y experiencia en las siguien tes roa
terias: 

Aparatos y sistemas de medida en el ensayo de modelos re-
ducidos. 

Materiales para los mismos. 
Construccibn y utilización de ábacos y diagramas. 
Tarado de !l!!paratos de medida. Cálculo de resultados. 

Para todas las ¡plazas se valorarán singula.rmente los tra
bajos desarrollados en laboratorios o Centros de investigación 
de las especialidades respectivas sobre las m!l!terias definIdas en 
la presente norma. 

Sex·ta.-Valorados los mér~tos conforme a la norma anterior, 
si resultare igualdad de condiciones entre algunos de los aspi
rantes, el Tribunal podrá acordar la realización de un ejercicio 
práctico sobre las materias definidas en la misma, que se ca
lificará de cero a dQez puntos, los cuales se sumarán a la ca
lificacIón de méritos, atribuyéndose la plaza al aspirante que 
obtenga mejor puntuación total. 

Séptima.-En todo lo no previsto en las anteriores normas 
se estará a lo establecido en el Reglamento sobre Régimen Ge
neral de Oposiciones y Concursos de los Funcionail'ios Públicos, 
aprobadO por Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Maddd. 17 de febrero de 1967.-El Director , Carlos Benito. 

RESOLUCION del Centro de Estudios y Experi
mentación de Obras Públi cas por la que se con
voca concurso-oposición libre para la proviSión de 
una plaza de Traduct os Taquimecanógrojo de dos 
idiomas para el Laboratorio Central de Ensayo de 
Materiales de Construcción de dicho Centro. 

Vis·to cuanto se dispone en el número 1 del artículo 82 de 
la Ley de 26 de diciembre de 19'58, de Régimen Jurídico de las 
Entidades Estatales Autónomas, el Cen tro de Estudios y Expe
rimentación de Obras Públicas, con la debida autorización de 
la Comisión Superior de Personal y de la Liquidadora de Orga
nismos de la Presidencia del Gobierno. convoca concurso-opo
sición libre para cubrir una plaza de Traductor Taquimecanó
grafo de dos idiomas para el Laboratorio Centr!l!l de Ensayo 
de Materiales de Construccibn del Centro, dotada con el haber 
anual de 23.880 pesetas más dos pagas extraordinarias en los 
meses de julio y dieiembre y una remuneración anual que podrá 
llegar a 55.400 pesetas. 

El concurso-oposición libre se regirá por las siguien tes nor
mas: 

Primera.~Para tomar parte en el conclli'SO se requiere: 
a) Ser español, de uno u otro sexo, mayor de dieciocho 

años de edad, sin exceder de los treinta y cinco. 
b) No tener antecedentes penales, a no ser que éstos fue

ren por delitos culposos. 
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impid'ol. el 

desempeño d e las correspondientes funciones. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administracibn Local o insti
tucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio d e funciones 
públicas. 

e) Si es del sexto femenino. deberá acred-itar haber hecho 
el Servicio Social. 
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f) Los solicitantes deberán expresar en su Instancia que 
deberán comprometerse en su momento a jurar acatamiento a 
los Princlipios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en el concurso pre
sentarán su solicitud en la Secretaria del Centro (Alfonso XII, 
número 3, Madrid) , dentro del plazo de treinta día.s, a PlU'·tir 
de la pUblicación de este anuncio. ya directamente o en la forma 
prevista por el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi· 
nistrativo. 

En la. Instancia se indicará el domicUio del solicitante y se 
manifestará expresa y concretamente que t'eúne todas y cada 
una de las condiciones exigidas para concurrir al concurso
oposición. 

Tercera.-Transcurrido el plazo de presentación de instan
cias se pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado» relación de 
los concursantes admitidos. A los concursantes excluídos les a.sis
te el derecho de presentar reclamación contra dicha exclusión. 
conforme a lo establecido en el artículo 121 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo. en un plazo de qUince dÍlHi, a contar 
del sigUiente al de la pUblicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Cuarta.-En el «Boletin Oficia.! del Estado» en que se pu
blique la relación antedicha, y al menos con quince días de an
telación, se determinará lugar, día y hora donde ha de celebrarse 
el concurso-oposición libre, como a.simismo se determinará la. 
composición del Tribunal. 

Quinta.-Los ejerciciOS versarán sobre los siguientes temas: 

a) Taquimecanografía: 

1.0 Escritura al dictado, tomado taquigráficamente y tra
ducido de puño y letra del opositor. debiendo alcanzar una ve
locidad minima de ochenta y cinco palabras por minuto. 

2.° Escritura mecanográfica al dictado, en la que se deberá 
alcanzar un mínimo de 3000 pulsaciones por minuto. 

3.° Reproducción mecanográfica de trabajos técnicos. 

b) Idioma.s : 

1.0 fiaducción directa e inversa de un trabajo técnico en 
inglés y ou-o en francés. 

En todos los ejerciCiOS' se tendrá en cuenta la velocided, orto
grafía y pulcritud de los trabajos. 

Sexta..-Se considerarán como méritos proferelliteB: estudios 
cursados sobre materias propias del Secretariado, titulos obte
nidos en ensefia.nza oficial, titulos obtenidos en los estumos de 
los dos idioma.s conocimientos de taquigrafía en inglés y fran
cés. Estos méritos se Justificarán en lo pOSible documentalmente. 

Séptima.-Valorados los ejerCicios y méritos conforme a lo 
previsto en las normas anteriores, si resultare igualdad de con
diciones entre algunos de los a.spirantes. se dará preferencia a! 
que acredite mayor tiempo de servicios prestados en funciones 
análogas a la.s de la plaza concursada en laboratorios de la es
pecialidad. 

Octava.-En ningún caso podrá aprobarse a más de un opo
sitor. 

Novena.-El opositor admitido deberá tener en cuenta que 
sus funciones las realizará en Madrid. 

Décima.-En todo lo no previsto en las anteriores normas 
se estará a lo establecido en el Reglamento sobre Régimen Ge
nera! de Oposiciones y Concursos, aprObado por Decreto de 10 
de mayo de 1957. 

Madrid, 17 de febrero de 196'7.-El Director, Carlos Benito. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 23 de enero de 1967 por la que se 
nombran nuevos miembros de los Tribunales de la 
oposición a ingreso en el Magisterio Nacional, nom
brados por Orden de 14 de diciembre de 1966. 

Ilmo. Sr.: Vistas las renuncias presentadas a los nombra
mientos de miembros titulares y suplentes de los Tribunales que 
han de juzgar los ejercicios de la oposición a ingreso en el 
Magisterio Nacional, nombrados por Orden de 14 de diciembre 
de 1966 ({eBoletín Oficial del EstadO» del 22), así como los erro
res materiales de transcripción en nombres y apell1dos. 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Aceptar dichas renuncias, y, en consecuencia, nom
brar nuevos miembros en los Tribunales siguientes: 

Avila (segundo TribunaD.-Vocal: Dofia Luciana Jo r g e 
Ochoa, Catedrático de la Escuela del Magisterio. 

Badajoz (segundo TribunaD.-,Presidente: Doña Carmen AI
ve.rez Arenas-Ruiz, Catedrático de Escuela del Magisterio, 

. 
Burgos (Tribuna-l único) .-Vocal: Doña Victoria ManeroGó

mez, Maestra nacional. 
Jaén (primer TribunaD.-Vocal: Don Manuel Vallecillo Avila, 

Catedrático de Escuela del Magisterio. 
Madrid (cuarto Tribunal).-Vocal: Don Julio Hernández Mar

tín, Maestro naclona-l. 
Madrid (sexto TribunaD .-Vocal: Don Faustino Garcia Mo-

reno, Sacerdote docente. . 
Orenae (primer TribunaD.-Vocal : Doña Antolina Vlla Puga., 

Inspectora de Enaefianza Primaria-. 
Segovia (Tribunal único)'-Vocal: Don Justo Sastre Martín, 

Sacerdote docente. 
Valladolid (segundo TribunaD.-Vocal: Doña Esperanza Gar

cía Vinagre, Maestra nacional. 
Vizcaya (primer TribunalL-Vocal: Don Víctor de Miguel 

Lafuente, Maestro nacional. 
Zamora (Tribunal únlco).-Vocal: Don Félix Blanco Gago, 

Sacerdote docente. 

Segundo.-Rectificar en la forma que se especifica los erro
res materiales de transcripción en nombre y apellidos de los 
miembros de los Tribunales que a continuación se indican: 

Barcelona (tercer TribunaD .-Titulares: Dice doña Maria 
Ruiz BesadUla, Maestra nacional. Debe decir. apellldos Bezad1lla 
Ru~. ' 

Ciudad Real (segundo Tribunal) .-Titulares: Dice doña Rosa 
Guáldez Fernández, Maestra nacional. Primer apellido debe 
decir Giráldez. 

Jaén (primer TribunaD .-Titulares: Dice don Juan Leiva 
Barez, Maestro nacional. Segundo apellido debe decir Varea. 

Lugo (primer TribunaD .-Titulares: Dice don Ramón Oan
dal Seco, Sacerdote docente, Maestro nacional. Debe decir don 
Ramón Fernández Seco, Maestro nacional. 

Oviedo (segundo Tribunal) .-Suplentes: Dice doña Celestina 
Sandín Conejo, InSpectora de Enseñanza Primaria. Debe decir 
don Celestino Sandín Conejo, Inspector de Enseñanza Primaria. 

Las Palmas (segundo TribunaD.-Titulares: Dice don Juan 
Sanniento Sornis, Sacerdote docente. Debe decir, apellldos: 
Sarmiento Sarmiento. 

Segovia (Tribunal únlcoL-Titulares: Dice doña Joaqutna 
Eleta Cortés, Maestra nacional. Debe decir don Joaquín . Eleta 
López, Maestro nacional. 

Valencia (segundo TribunaD .-Titulares: Dice doña Agusti
na Tales Clavo, Maestra nacional. Debe decir, segundo apellido: 
Calvo: 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 23 de enero de 1967. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 6 de febrero de 1967 referente al Tri
bunal de oposiciones a la cátedra de ¡Gramática 
Histórica de la Lengua EspañOla» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de San
tiago. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la petición del interesado y 
vista-s las razones aducidas por el mismo, 

Este Ministerio ha resuelto que el excelentísimo señor don 
Rafael de Balbín Lucas, que por Orden de 22 de octubre de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 10 de noviembre) ' fué nombra
do Presidente del Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
anunciadas para la provisión de la cátedra- de «Gramática Histó
rica de la Lengua EspañOla» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Slrotiago cese en la expresada presidencia, 
debiendo ser sustituído por el Presidente suplente del indicado 
Tribunal. excelentísimo señor don Francisco Cantera Burgos, a 
quien será remiti<:jo el expediente de las mencionadas oposiciones. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios 
Madrid, 6 de febrero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de .16 de febrero de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
'de las oposiciones a las cátedras vacantes del gru
po XIII, «Metalurgia general y especiales»; de las 
Escuelas de Ingeniería Técnica Minera de Alma
dén, Bilbao, Cartagena y Linares. 

Il:mo. Sr.: Por Orden de 12 de julio de 1966 (<<Boletin Oficial 
del Estado» de 9 de agosto) fué convocada opOSición directa 
para cubrir las cátedras vacantes del grupo XIII, «Metalurgia 
general y espe-riales», de las . Escuelas de .Ingeniería Técnica Mi
nera de Almadén, BiJbao, Cartagena y Linares, habiéndose pu
blicado la. lista de aspiÍrantes · a. mella oposición por Resolución 


